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ESCRITURA N” 2013-17-1-24-P08809 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

Otorga: 
WILSON ALFREDO ANDRADE DEL POZO Y OTROS 

A favor de: 
MANUEL ABELARDO PAGUAY Y OTROS 

CUANTIA: USD $400,00 

DI 3 COPIAS-J.C. 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, hoy día, catorce de noviembre del dos mil 
trece, ante mi, Doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 
Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito; comparecen a la 
celebración de esta escritura pública, por una parte y en calidad de 
cedentes: los señores Wilson Alfredo Andrade Del Pozo, 
divorciado, cédula de ciudadanía número uno siete cero,    
cinco nueve siete tres cuatro (1703859734), Ra



Andrade Guerra cédula de ciudadanía número uno siete cero tres 

siete dos nueve siete uno tres (1703729713); y su esposa la señora 

Nora Adriana Almeida Gallardo, portadora de la cédula número 

uno siete cero nueve cinco tres ocho ocho seis cero (1709538860); 

por otra parte en calidad de cesionarios, los Señores Manuel 

Abelardo Paguay Guillen, cédula de ciudadanía cero tres cero cero 

cinco cero ocho nueve cuatro dos (0300508942) “casado con la 

señora Laura Esthela Vallejo López, cédula de ciudadanía número 

uno siete cero ocho nueve seis dos seis seis cinco (1708962665) y 

David Franco Paguay Vallejo, soltero, cédula de ciudadanía 

número uno siete uno ocho siete cuatro seis dos nueve ocho 

(1718746298). Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de 

conocer doy fe; y solicitan se eleve a escritura — pública la 

minuta que me presenta SEÑOR NOTARIO: Enel 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones de LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROLEROS 

WAPAPETROL CIA. LTDA., de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura, por una parte y en calidad 

de cedentes: los señores Wilson Alfredo Andrade Del Pozo, 

divorciado, cédula de ciudadanía número uno siete cero tres ocho 

cinco nueve siete tres cuatro (1703859734), Ramiro Patricio 

Andrade Guerra cédula de ciudadanía número uno siete cero tres 

siete dos nueve siete uno tres (1703729713); y su esposa la señora 

Nora Adriana Almeida Gallardo, portadora de la cédula número uno 

siete cero nueve cinco tres ocho ocho seis cero (1709538860); por
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tra parte en calidad de cesionarios, los Señores Manuel Abelardo 
Paguay Guillen, cédula de ciudadanía ccro tres cero cero cinco cero 
ocho nueve cuatro dos (0300508942) casado con la señora Laura 
Esthela Vallejo López, cédula de cuudadanía número uno siete cero 
ocho nueve seis dos seis seis cinco (1708962665) y David Franco 
Paguay Vallejo, soltero, cédula de ciudadanía número uno siete 
uno ocho siete cuatro seis dos nueve ocho (1718746298) Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 
ciudad de Quito, quienes declaran su voluntad de celebrar el 
presente contrato de cesión de participaciones que consta de las 

siguientes cláusulas" ' ' SEGUNDA: 'ANTECEDENTES.- LA 
COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

PETROLEROS WAPAPETROL CIA. LTDA, se constituyó por 
escritura pública celebrada ante el Notario" Vigésimo Séptimo del 
Cantón Quito Distrito Metropolitano el 
ocho, € inserta en el Régistró Mercantil 

  

¡ocho de agosto del dos mul 

  

de la misma ciudad el 
diecisiete de Noviembre del mismo año bajó el numero cuatro mil 
ciento sesenta y dos, -Tomo ciento treinta y nueve; a) En Junta 
General Universal Extraordinaria'de Socios del treinta de octubre 
del dos mil trece, 'se'apróbó pór unanimidad la cesión de 
participaciones que se detalla más adelante, autorizándose a los 
cedentes y cesionario otorguen la respectiva escritura pública que 
legalice dicha resolución. TERCERA: CESION DE 
PARTICIPACIONES.- El socio. Wilson Alfredo Andrade Del 
Pozo cede y transfiere doscientas participaciones que corresponden 

  
  

al veinticinco por ciento del capital social de la empresa. al socio 

   

  

Manuel Abelardo Paguay Guillen, el socio Ramiro Y 
Andrade Guerra cede y transfiere doscientas partip de 

   

 



corresponden al veinticinco por ciento del capital social de la 
empresa al socio David Franco Paguay Vallejo, quedando las 

transferencias conforme al siguiente cuadro: ——————— 
  

  

  

  

  

  

  

acionas [ponen [rota sano a a e varon [Barnes ceoenres —— [cestonamo Parnes e Van [YOrAL. [Paco Paro [ceo Evo [es 
Rue ¡pa ¡e » 

unos aurmeoo 200 e 0 pORO sono sresesorss |EcURJoRA | ano | am | as o 

Ramo PATRIO! ECUAroRIA uno. ¿PATO rosrasria [ECUATORA| 209 | 00 | 25 [20000 | 20000 | 0 
mame einDo 2 Pr e A A 200 | 2s [20000 sá 

o A 
[ro 20 | 25 | 20000 so 

ora «00 | so |uo000| «oo0o | coo                   
  

CUARTA.- PRECIO. El Cesionario paga a los Cedentes por 
concepto de las participaciones transferidas, la suma equivalente al 

cien por ciento (100%) de su valor nominal, es decir, que en su 

conjunto esta transferencia se realiza por CUATROCIENTOS 
DOLARES Cada uno de los Cedentes declara haber recibido este 

valor, sin tener reclamo alguno que realizar. La cesión se realiza de 
manera incondicional, estando las Participaciones libres de todo 

gravamen, limitación de dominio o caución de cualquier naturaleza o 

carácter, incluye todos los derechos, accesorios, utilidades reservas y 

cualquier otro rendimiento o derecho sin limitación o reserva alguna. 

Los Cedentes se obligan al saneamiento de conformidad con la ley. 

Los Cedentes Wilson Alfredo Andrade Del Pozo y Ramiro Patricio 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROLEROS WAPAPETROL CIA. LTDA., CELEBRADA 
EL DIA TREINTA DE OCTUBRE DEL 2013 

En la ciudad de Quito siendo las quince horas, en el domicilio de la empresa, a los treinta días del 
'mes de octubre del año dos mil trece, se constituye en Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, el cien por ciento del capital de LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
PETROLEROS WAPAPETROL CIA. LTDA., representada por los Socios WILSON ALFREDO 
ANDRADE DEL POZO, propietario de doscenias paricipaciones, MANUEL ABELARDO, PAGUAY 
GUILLEN, propietario de doscientas participaciones, “quien actúa coo secretario de la Junta, JIMMY 
BOLIVAR LOZADA JACOME, en calidad de mandatario de CARLOS RODRIGO ORDOÑEZ, propietario 
de doscientas participaciones, representado mediante poder y RAMIRO PATRICIO ANDRADE GUERRA, 
propietario de doscientas participaciones, quien preside la sesión, con el fin de tratar el siguiente 
punto del orden del día: 

-CESION DE PARTICIPACIONES 

Se inicia la sesión con el tratamiento del punto y por encontrarser reunidos los socios que 
representan el cien por ciento del capital social de la compañía, y al tenor de lo establecido en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden por unanimidad instalarse en Junta General 
Universal de Socios. Al respecto se inicia el tratamiento del punto, decidiendo que al haberse 
puesto a la disposición de los socios las participaciones de los señores Wilson Andrade del Pozo 
y Ramiro Andrade Guerra, y haciendo uso del derecho de preferencia, el señor Manuel Abelardo 
Paguay Guillén acepta adquirir dichas participaciones de conformidad con el cuadro que sigue: 

  

  

  

  

  

            
  

a naciona NUMERO DE | TOTAL varon [cons 
ceoeres | crsonano parme. — [pare vaor [rota 

ls A mstomco [cemoas |, ceowo 
WILSON 
ALFREDO 

ANDRADE 200.00. [200.00 DEL POZO +7ooesorss | ecuatoriana | 200 20 | 25 0 

ramiro PATRICIO. pea srosrasria | ECUATORIANA | 200 200 | 25 | 20000 | 20000 o 
[GUERRA 

MANUEL. 
ABELARDO PAGUAY 200 
GURLEN [300808042 | ECUATORIANA 200 | 25 | 200.0 de 

manco — | srosrasrrs 
ALLE: 20 | 28 | 20000 200 

ECUATORIANA, 

TOTAL 00 | 50 |40000             
  

 



Los socios por unanimidad manifiestan su conformidad con el acuerdo y la cesión de 
participaciones realizada 

Se aprueba por parte del cien por ciento del capital asistente, el punto tratado, por ser de 
conveniencia para la empresa y los socios, autorizándose al socio y gerente MANUEL ABELARDO 
PAGUAY GUILLEN, para que efectúe tados los actos que conlleven a la realización completa del 
trámite correspondiente. 

Luego de concluido el tratamiento del punto del orden del día, se procede a iniciar un receso para 
la elaboración del acta, luego de lo cual es leida y aprobada por los asistentes, concluyéndose la 
sesión a las. diatiséls horas, para constancia los asistentes y el Secretario que certifica. 

   
IES 

RAMIRO PATRICIÓ ANÓRADE GUERRA 
PRESIDENTE-SOCIO >     

Y 

an e 
WILSÓN ALFREBO ANDRADE DEL POZÓ: IMY BOLIVAR LOZADA JACOME 
soc, Pr CARLOS RODRIGO ORDONEZ 

   



CERTIFICACION 

MANUEL ABELARDO PAGUAY GUILLEN, en mi calidad de Gerente General 
de la COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROLEROS 
WAPAPETROL CIA. LTDA. 
CERTIFICO: 

Que la cesion de participaciones realizada el 23 de Septiembre del 2013, en 
Junta General universal Extraordinaria, fue realizada de conformidad con el 
acta suscrita por todos los socios. 

Lo certifico 

Jan 
ALVAZE Al 
! XK - 

MAÑUEL ABELARDO PAGUAY GUILLEN 
CC 0300508942 

ÑS ) 

 



    

* 
Cedentes Wilson Alfredo Andrade Del Pozo y Ramiro Patricio 
Andrade Guerra, ceden sus Participaciones de conformidad al 
cuadro anterior, declarando que son los únicos y legítimos 
propietarios.  QUINTA.- GASTOS Todos los gastos que 
demande la presente escritura de Participaciones, así como los 
honorarios e impuestos derivados de la inscripción en el Registro 
Mercantil, serán de cuenta exclusiva del Cesionario. — SEXTA.- 
CONTROVERSIAS.- En caso de existir controversia de cualquier 
naturaleza derivada de este contrato, las partes se someten a 

jje administrado por el Centro de Arbitraje del Centro de 

  

a 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito. — Agregue Usted, 
señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la completa 
validez de esta escritura pública. (firmado) Doctora — Lucia 
Margarita. Giler Vera, matrícula número doce mil noventa y dos, 
del Colegio de Abogados de Pichincha- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA 
PUBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL. — Leída — esta 
$ 

  

itura a los comparecientes por mí el Notario, se afirman y 
ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de 
de todo lo cual doy fe.- 

  

o 

    

/ 
Y WILSON ALFREDO 

    

IRADEDEL POZO cc. [4745713 9 

/ v - 

V Zu, 

14 RAMIRO PATRICIO ANDRADE GUERRA — cc. ¿% 92 

   



Al (8 Al. de h 

Y NORA ADRIANA ALMEIDA GALLARDO — cc. Dora BEE-0 

  

- 03005089 4.2 

  

KUEL A ELARDO. PAGUAY GUILLEN E 

Ade 6. á, 
* DAVID NE a VALLEJ 

L/- bio 

      E 
o. Y



Se otorgó, ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES otorgado por 

WILSON ALFREDO ANDRADE DEL POZO Y OTROS a favor de 

MANUEL ABELARDO PAGUAY Y OTROS, debidamente sellada y 

firmada, en Quito, a catorce de noviembre de dos mil trece.- 1; 

AS 

  



CERTIFICADO RUC SRi 
SOCIEDADES debo enla 

HUMERO RUC 
RAZON SOCIA VICIOS PETROLEROS WAPAPETROL CÍA 

  

    186. CONSTITUCION. ” FEC. ACTUALIZACION 
FE INUCKO AGITADA " 
rec 

  

ESTADO DEL CONTRISIY 

  

ES 

  

sOICALO Ta 
TS 

aros 140 tarse 
úlsicación AMEDIA CL 
Trabajo 022688182 Cowor Lodo 

DOMICIJO ESPECIAL. 

      a 
AS Pa 6 Olesa 007 Reformas 

Tecno rabo: AZEMOOTER Telefono   

    

IURaCcIOn on 

  

AO a ye SOTO 
  

  

  



   Msc, Dr, FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

lazón: Tomé nota al márgen de la matriz de la Constitución de 
Y SERVICIOS PETROLEROS — WAPAPETROL     a Compañía CONSTRUCCION 

¡IA. LTDA .. de fecha ocho de agosto de dos mil ocho, la CESTOM 

JE PARTICIPACIONES, mediante escritura otorgada ante el Dr. 

jebastián Valdivieso Cueva, Motario Vigésimo Cuarto del Cantón 

lito, de fecha catorce de noviembre de dos mil trece. En 
luito a, veinte y uno de noviembre de dos mil trece. / 

Msc.Dr. FERNANDO POLO ELMIR eg? 
NOTARIO VIGÉSIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
DE: q? 5047 

DE A EUA 
RO DE 123 
     

REGISTRO: JUBRO DE: 

2._DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad enque — [Estado GT 
Domicilio comparece 

OT ANDRADE GUERRA | Quito CEDENTE ado 
RAMIRO PATRICIO 

T7IBTAGISE PAGUAY VALLEJO — | Quito CESIONARIO Soltero 
DAVID FRANCO 

D30OSOSSAZ PAGUAY GUIMLEN | Quito, CESIONANIO do 
MANUEL 
 ABELARDO 

TIOS ANDRADE DEL. CEDENTE Divordado 
POZO WILSON 
ALFREDO         

  

  

3._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      
  

      
¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
FECHA ESCRMURA 19/11/2013 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA 
HOMBRE DELNOTARIO DR. SEBASTIAN VALDIVIDESO CUEVA 

CANTÓN QUITO 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROLEROS WAPAPETROL CIA. 

z En LTDA. 
DOMICIUO DEIA COMPAÑÍA: [Quo 

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Captal 00,00     

Página 1 de 2 

     L_aa NO N* 0461042 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

  

Otorga: 
WILSON ALFREDO ANDRADE DEL POZO Y OTROS 

A favor de: 
MANUEL ABELARDO PAGUAY Y OTROS 

CUANTIA: USD $400,00 

DI 3 COPIAS-J.C. 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, hoy día, catorce de noviembre del dos mil 
trece, ante mi, Doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 
Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito; comparecen a la 
celebración de esta escritura pública, por una parte y en calidad de 
cedentes: los señores Wilson Alfredo Andrade Del Pozo, 
divorciado, cédula de ciudadanía número uno siete cero,    
cinco nueve siete tres cuatro (1703859734), Ra



Andrade Guerra cédula de ciudadanía número uno siete cero tres 

siete dos nueve siete uno tres (1703729713); y su esposa la señora 

Nora Adriana Almeida Gallardo, portadora de la cédula número 

uno siete cero nueve cinco tres ocho ocho seis cero (1709538860); 

por otra parte en calidad de cesionarios, los Señores Manuel 

Abelardo Paguay Guillen, cédula de ciudadanía cero tres cero cero 

cinco cero ocho nueve cuatro dos (0300508942) “casado con la 

señora Laura Esthela Vallejo López, cédula de ciudadanía número 

uno siete cero ocho nueve seis dos seis seis cinco (1708962665) y 

David Franco Paguay Vallejo, soltero, cédula de ciudadanía 

número uno siete uno ocho siete cuatro seis dos nueve ocho 

(1718746298). Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de 

conocer doy fe; y solicitan se eleve a escritura — pública la 

minuta que me presenta SEÑOR NOTARIO: Enel 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones de LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROLEROS 

WAPAPETROL CIA. LTDA., de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura, por una parte y en calidad 

de cedentes: los señores Wilson Alfredo Andrade Del Pozo, 

divorciado, cédula de ciudadanía número uno siete cero tres ocho 

cinco nueve siete tres cuatro (1703859734), Ramiro Patricio 

Andrade Guerra cédula de ciudadanía número uno siete cero tres 

siete dos nueve siete uno tres (1703729713); y su esposa la señora 

Nora Adriana Almeida Gallardo, portadora de la cédula número uno 

siete cero nueve cinco tres ocho ocho seis cero (1709538860); por
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tra parte en calidad de cesionarios, los Señores Manuel Abelardo 
Paguay Guillen, cédula de ciudadanía ccro tres cero cero cinco cero 
ocho nueve cuatro dos (0300508942) casado con la señora Laura 
Esthela Vallejo López, cédula de cuudadanía número uno siete cero 
ocho nueve seis dos seis seis cinco (1708962665) y David Franco 
Paguay Vallejo, soltero, cédula de ciudadanía número uno siete 
uno ocho siete cuatro seis dos nueve ocho (1718746298) Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 
ciudad de Quito, quienes declaran su voluntad de celebrar el 
presente contrato de cesión de participaciones que consta de las 

siguientes cláusulas" ' ' SEGUNDA: 'ANTECEDENTES.- LA 
COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

PETROLEROS WAPAPETROL CIA. LTDA, se constituyó por 
escritura pública celebrada ante el Notario" Vigésimo Séptimo del 
Cantón Quito Distrito Metropolitano el 
ocho, € inserta en el Régistró Mercantil 

  

¡ocho de agosto del dos mul 

  

de la misma ciudad el 
diecisiete de Noviembre del mismo año bajó el numero cuatro mil 
ciento sesenta y dos, -Tomo ciento treinta y nueve; a) En Junta 
General Universal Extraordinaria'de Socios del treinta de octubre 
del dos mil trece, 'se'apróbó pór unanimidad la cesión de 
participaciones que se detalla más adelante, autorizándose a los 
cedentes y cesionario otorguen la respectiva escritura pública que 
legalice dicha resolución. TERCERA: CESION DE 
PARTICIPACIONES.- El socio. Wilson Alfredo Andrade Del 
Pozo cede y transfiere doscientas participaciones que corresponden 

  
  

al veinticinco por ciento del capital social de la empresa. al socio 

   

  

Manuel Abelardo Paguay Guillen, el socio Ramiro Y 
Andrade Guerra cede y transfiere doscientas partip de 

   

 



corresponden al veinticinco por ciento del capital social de la 
empresa al socio David Franco Paguay Vallejo, quedando las 

transferencias conforme al siguiente cuadro: ——————— 
  

  

  

  

  

  

  

acionas [ponen [rota sano a a e varon [Barnes ceoenres —— [cestonamo Parnes e Van [YOrAL. [Paco Paro [ceo Evo [es 
Rue ¡pa ¡e » 

unos aurmeoo 200 e 0 pORO sono sresesorss |EcURJoRA | ano | am | as o 

Ramo PATRIO! ECUAroRIA uno. ¿PATO rosrasria [ECUATORA| 209 | 00 | 25 [20000 | 20000 | 0 
mame einDo 2 Pr e A A 200 | 2s [20000 sá 

o A 
[ro 20 | 25 | 20000 so 

ora «00 | so |uo000| «oo0o | coo                   
  

CUARTA.- PRECIO. El Cesionario paga a los Cedentes por 
concepto de las participaciones transferidas, la suma equivalente al 

cien por ciento (100%) de su valor nominal, es decir, que en su 

conjunto esta transferencia se realiza por CUATROCIENTOS 
DOLARES Cada uno de los Cedentes declara haber recibido este 

valor, sin tener reclamo alguno que realizar. La cesión se realiza de 
manera incondicional, estando las Participaciones libres de todo 

gravamen, limitación de dominio o caución de cualquier naturaleza o 

carácter, incluye todos los derechos, accesorios, utilidades reservas y 

cualquier otro rendimiento o derecho sin limitación o reserva alguna. 

Los Cedentes se obligan al saneamiento de conformidad con la ley. 

Los Cedentes Wilson Alfredo Andrade Del Pozo y Ramiro Patricio 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROLEROS WAPAPETROL CIA. LTDA., CELEBRADA 
EL DIA TREINTA DE OCTUBRE DEL 2013 

En la ciudad de Quito siendo las quince horas, en el domicilio de la empresa, a los treinta días del 
'mes de octubre del año dos mil trece, se constituye en Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, el cien por ciento del capital de LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
PETROLEROS WAPAPETROL CIA. LTDA., representada por los Socios WILSON ALFREDO 
ANDRADE DEL POZO, propietario de doscenias paricipaciones, MANUEL ABELARDO, PAGUAY 
GUILLEN, propietario de doscientas participaciones, “quien actúa coo secretario de la Junta, JIMMY 
BOLIVAR LOZADA JACOME, en calidad de mandatario de CARLOS RODRIGO ORDOÑEZ, propietario 
de doscientas participaciones, representado mediante poder y RAMIRO PATRICIO ANDRADE GUERRA, 
propietario de doscientas participaciones, quien preside la sesión, con el fin de tratar el siguiente 
punto del orden del día: 

-CESION DE PARTICIPACIONES 

Se inicia la sesión con el tratamiento del punto y por encontrarser reunidos los socios que 
representan el cien por ciento del capital social de la compañía, y al tenor de lo establecido en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden por unanimidad instalarse en Junta General 
Universal de Socios. Al respecto se inicia el tratamiento del punto, decidiendo que al haberse 
puesto a la disposición de los socios las participaciones de los señores Wilson Andrade del Pozo 
y Ramiro Andrade Guerra, y haciendo uso del derecho de preferencia, el señor Manuel Abelardo 
Paguay Guillén acepta adquirir dichas participaciones de conformidad con el cuadro que sigue: 

  

  

  

  

  

            
  

a naciona NUMERO DE | TOTAL varon [cons 
ceoeres | crsonano parme. — [pare vaor [rota 

ls A mstomco [cemoas |, ceowo 
WILSON 
ALFREDO 

ANDRADE 200.00. [200.00 DEL POZO +7ooesorss | ecuatoriana | 200 20 | 25 0 

ramiro PATRICIO. pea srosrasria | ECUATORIANA | 200 200 | 25 | 20000 | 20000 o 
[GUERRA 

MANUEL. 
ABELARDO PAGUAY 200 
GURLEN [300808042 | ECUATORIANA 200 | 25 | 200.0 de 

manco — | srosrasrrs 
ALLE: 20 | 28 | 20000 200 

ECUATORIANA, 

TOTAL 00 | 50 |40000             
  

 



Los socios por unanimidad manifiestan su conformidad con el acuerdo y la cesión de 
participaciones realizada 

Se aprueba por parte del cien por ciento del capital asistente, el punto tratado, por ser de 
conveniencia para la empresa y los socios, autorizándose al socio y gerente MANUEL ABELARDO 
PAGUAY GUILLEN, para que efectúe tados los actos que conlleven a la realización completa del 
trámite correspondiente. 

Luego de concluido el tratamiento del punto del orden del día, se procede a iniciar un receso para 
la elaboración del acta, luego de lo cual es leida y aprobada por los asistentes, concluyéndose la 
sesión a las. diatiséls horas, para constancia los asistentes y el Secretario que certifica. 

   
IES 

RAMIRO PATRICIÓ ANÓRADE GUERRA 
PRESIDENTE-SOCIO >     

Y 

an e 
WILSÓN ALFREBO ANDRADE DEL POZÓ: IMY BOLIVAR LOZADA JACOME 
soc, Pr CARLOS RODRIGO ORDONEZ 

   



CERTIFICACION 

MANUEL ABELARDO PAGUAY GUILLEN, en mi calidad de Gerente General 
de la COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROLEROS 
WAPAPETROL CIA. LTDA. 
CERTIFICO: 

Que la cesion de participaciones realizada el 23 de Septiembre del 2013, en 
Junta General universal Extraordinaria, fue realizada de conformidad con el 
acta suscrita por todos los socios. 

Lo certifico 

Jan 
ALVAZE Al 
! XK - 

MAÑUEL ABELARDO PAGUAY GUILLEN 
CC 0300508942 

ÑS ) 

 



    

* 
Cedentes Wilson Alfredo Andrade Del Pozo y Ramiro Patricio 
Andrade Guerra, ceden sus Participaciones de conformidad al 
cuadro anterior, declarando que son los únicos y legítimos 
propietarios.  QUINTA.- GASTOS Todos los gastos que 
demande la presente escritura de Participaciones, así como los 
honorarios e impuestos derivados de la inscripción en el Registro 
Mercantil, serán de cuenta exclusiva del Cesionario. — SEXTA.- 
CONTROVERSIAS.- En caso de existir controversia de cualquier 
naturaleza derivada de este contrato, las partes se someten a 

jje administrado por el Centro de Arbitraje del Centro de 

  

a 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito. — Agregue Usted, 
señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la completa 
validez de esta escritura pública. (firmado) Doctora — Lucia 
Margarita. Giler Vera, matrícula número doce mil noventa y dos, 
del Colegio de Abogados de Pichincha- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA 
PUBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL. — Leída — esta 
$ 

  

itura a los comparecientes por mí el Notario, se afirman y 
ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de 
de todo lo cual doy fe.- 

  

o 

    

/ 
Y WILSON ALFREDO 

    

IRADEDEL POZO cc. [4745713 9 

/ v - 

V Zu, 

14 RAMIRO PATRICIO ANDRADE GUERRA — cc. ¿% 92 

   



Al (8 Al. de h 

Y NORA ADRIANA ALMEIDA GALLARDO — cc. Dora BEE-0 

  

- 03005089 4.2 

  

KUEL A ELARDO. PAGUAY GUILLEN E 

Ade 6. á, 
* DAVID NE a VALLEJ 

L/- bio 

      E 
o. Y



Se otorgó, ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES otorgado por 

WILSON ALFREDO ANDRADE DEL POZO Y OTROS a favor de 

MANUEL ABELARDO PAGUAY Y OTROS, debidamente sellada y 

firmada, en Quito, a catorce de noviembre de dos mil trece.- 1; 

AS 

  



CERTIFICADO RUC SRi 
SOCIEDADES debo enla 

HUMERO RUC 
RAZON SOCIA VICIOS PETROLEROS WAPAPETROL CÍA 

  

    186. CONSTITUCION. ” FEC. ACTUALIZACION 
FE INUCKO AGITADA " 
rec 

  

ESTADO DEL CONTRISIY 
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sOICALO Ta 
TS 

aros 140 tarse 
úlsicación AMEDIA CL 
Trabajo 022688182 Cowor Lodo 

DOMICIJO ESPECIAL. 

      a 
AS Pa 6 Olesa 007 Reformas 

Tecno rabo: AZEMOOTER Telefono   
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   Msc, Dr, FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

lazón: Tomé nota al márgen de la matriz de la Constitución de 
Y SERVICIOS PETROLEROS — WAPAPETROL     a Compañía CONSTRUCCION 

¡IA. LTDA .. de fecha ocho de agosto de dos mil ocho, la CESTOM 

JE PARTICIPACIONES, mediante escritura otorgada ante el Dr. 

jebastián Valdivieso Cueva, Motario Vigésimo Cuarto del Cantón 

lito, de fecha catorce de noviembre de dos mil trece. En 
luito a, veinte y uno de noviembre de dos mil trece. / 

Msc.Dr. FERNANDO POLO ELMIR eg? 
NOTARIO VIGÉSIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
DE: q? 5047 

DE A EUA 
RO DE 123 
     

REGISTRO: JUBRO DE: 

2._DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad enque — [Estado GT 
Domicilio comparece 

OT ANDRADE GUERRA | Quito CEDENTE ado 
RAMIRO PATRICIO 

T7IBTAGISE PAGUAY VALLEJO — | Quito CESIONARIO Soltero 
DAVID FRANCO 

D30OSOSSAZ PAGUAY GUIMLEN | Quito, CESIONANIO do 
MANUEL 
 ABELARDO 

TIOS ANDRADE DEL. CEDENTE Divordado 
POZO WILSON 
ALFREDO         

  

  

3._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      
  

      
¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
FECHA ESCRMURA 19/11/2013 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA 
HOMBRE DELNOTARIO DR. SEBASTIAN VALDIVIDESO CUEVA 

CANTÓN QUITO 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROLEROS WAPAPETROL CIA. 

z En LTDA. 
DOMICIUO DEIA COMPAÑÍA: [Quo 

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Captal 00,00     
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